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CONVENIO COLECTIVO SINDICAL DE LA EMPRESA
.GODO TRIAS. S. A,"

Artículo 1.0 Ambito.-Dicho acuerdo so f:'plicará. a los cen
tros ,tia trabajo que la Empresa. ..Godó Trías,S.A ... tiene en
Hospitalet y San Fa:líu de Guixols, dedicado a la fabrIcación de
Hilados y Tejidos de Yute· . '

Art. 2,- Duración y entrado. en vigor.-Elpt~s~ntellcuerdo'

durará hasta la fecha de entrada en vigorde'¡Con:~en:io·In"
terprovincial del Yute o Norma de ObligadoCumpUtnterttpque
deberá regir para el año 1912. siendo a'bsorbillles'Jas<~anUdf\:de$
que. se abonan ahora desde 1 de enero. o d.esde laefltJ:'tlda·en
vigor del Convenio'Interprovincial del, Yute, .

Art_ 3.· Condiciones. económica8.~eab.QJ),SJ'áatodo,' elper~
sanal de -la,Empresa en cualesquiera, da' los:~i't~s~'6ntJtoslE!
can~d8d de 450 pesetas paras! mes dedicie-ttlbri:len,c:urso,pa
gaderas a fin de a1l.0,: no siendo a:bsol'1jiblese})n~gún:conCepto.

A partir de la primera semana'del1Tles'.,de'e:J;t~J'O:g,e·'l.gqa. la
, Empresa. abónará; a todossusprod\lCtores 'lOO~t~,~.rnana:les.

DichascondicIoQ&S económicas, en 'caso.,de: ser ,su'pe-rio~s:a
las que en su dlapudiesen dictarse, pot" el Converlio:lnt~rpr:ovin~

cíal del Yute o Norma' de Obligado, Cumplimiento>: debe:rim
seguir respetándose y abonándose por la Empte:Sa.'

DlSPOSICION FINAL

No repercusión en precios.-Ambas partes otorgantes' con
sideran que las estipulaciones del presente Convenio DC< pro'
ducirá-n alza en los predos de los' productos 11'tanuÍac;tur-ados.

DlSPOSICION TRAJ'!SITORIA

Dicho acuerdo se ha redactado teniendocn cut?ntala mala
situación económica por la que atraviesa la Empresa, y al' oh--'
jetQ de paliar cualquier situación dificil que' pUdiera plantearse.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de5 de octubre de 1972 parla que se aprue·
ba la clasificación de €as vias peC!'4TÍQS existen~$
en el término municipal de Mdnti"oig, provincia de
Tarragona.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido, para la',cl&sificación
de la8 vías pecuarias existentes en el término 1ll;\lttícipal ,d~ lvfQn~
troig, provincia de Tarragona, en el que no ,'Sf,\",' tttt fonn.ulado
reclamación o protesta alguna dU1'8p.te la. eXPoSic~ón al'-púbUco,
siendo favorables, cuamtos informease emitieron; y- h~biéndose
cump~ido tod()s los requisitos le«alesde' tnuriitaQÓn.

Vistos los artículos 1.0 al-3;o~ 5." al 12 y 23 del Reg)antento
de V1as Pecuarias de 23 de diciembre de 1944,_enrelaCiÓti :Con
los pertinentes de la Ley de Procedimi-ento Adro.iIristrativQ de 17
de tulio de 1958.

Este Mitlisterio, de ac.uerdo con la propuesta de la Sección
de Vías Pecuarias e informe de la, Ase'soria Jurídica de' este
Instituto ha resuelto·

Primero.-:-Aprobar la clasificación d1 las vfas pe;cuarias e'xis
tan tes en el térm:mo munic.ipal de Montroig, provincia de Tarra
gana, por la que se consIderan:

Vías peC'-uarias necesarias

Cañada Real de Valencia a Barcelona.-Anchura, 15.22 metros,
Cañada Real Riera. de Ríudecaftas.-Anchura, 75',22 metros, ca---

rrespondlendo a este término la mitad de, c;licha anchura.
Vereda Ríera de Vilanova.-Anchura. '. 00,89 metros~
Vereda del Barranco de Olivera,--':.Anchura,2,O.89ti:tetros,exeepto

em. el tramo que discurre sobre )a.',11nea juti,sdlqcio-rial con
el término de Vllanova de Escomalbou"en quetendra.laniitad
de dicha. anchura,

Ven;da de Riu de Llastres.~Anchura" 20,89 'metros, correspon
dIendo a este término ,la mitad de dicha an~hura.

Colada de Prat-Dip.-Anchura. cinco metros,

El recorrido, dirección, superficie, Ydem~scar~derfst1ca-sde
l~s antedichas vías pecuarias figura en el proye-ctode clasifica
CIón ,redactado por el Perito Agrícola del Estado don ,,'M~nuer
Gómez de las Cortinas, cuyo contenido se tendn\ presente ,en
todo cuanto les afecte. "

En ~uenos trainos 'd!! las mismas' afectados '"por "sitQ&ciones
topográfICas, paso por zonas urbanas, alteraciones por ,el traps
curs? del tiempo en cauces fluviales osHua-eiones dedere<:ho.
prevIstas en el artículo se-gwndo ri~JRe-glamentod:e ViaS Pecua
nas su anchura legal quedará definitivamantefijadaal practi
cane su ,deslinde.

.S~guñdo.-Esta resolución, que se publicará en el «Boletín
OfICIal del ~stado.. y en el de la provincia parageneralconoci-:-

Irtiento, 'ag{)ta la vía g-u~mativa, pudi~ndo lasque se consideren
afectados por :e11& interponer recurso de reposición, previo al
contenciooo~ad.Qlinistr8tivo,enia forma, requisitos y plazos seña
lados en el articulo 1Z6de la Ley d&Pr~dimiento Administra~
tivo de 17' de Julio de 19S8,enannonia con el artículo 52 y
siguientes de' la Ley de 27 de diciembre, de 1956, reguladora
de la jurisdicción contencioso administrativa.

Lo qUe comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios gUilnilll,a V, l. muchos años.
MadrId, 5 de OCtubre de 1972.-P. D., el Subsecretario, Virgilio

OtiateGiL

Ilmo. Sr. Director del I'nstituto Nacional para la Conservación
de la Naturaleza.

ORDEN de 17 de octubre de 1912 por la que se aprue
ba la elasifteación de las vías J)ecuarias existentes
en el término municipal de Corrales de Duero, pro
vincia de' Valládolid.

'nmo. Sr,: Visto el expediente seguido para la clasificación
de vias pecuarias existentes en el término municipal de Corrales
de Duero, :provincia de Valladolid, en el quena se ha formulado
reclamación 'o protesta alguna dUTaJ;ltesu,exposición al público,
siendo :,favO-ráblescua:ptos informes se emitieron y habiéndose
cumplido todos ,los requisitos legales de- tJ:amitacíón;

Vistos los artículos t.o 813.° Y 5." 'a112 del Reglamento de Vías
Pecuadas de 23 de diciembre de 1944, la Ley de Conl;6ntración
,Parcelaría de B da noviembre de 1962 y la Orden ministerial comu
nicada de,2g de novíewbre de 1956, en relación con los artículos
pertinentes de la Ley de ProcedimientO' Administrativo de 17 de
julio de 1958,

Este Ministerio, de, acuerdo con'"' la propuesta de la Sección
. de Vías Pecuarias e informe de la Asesoría Jurídica de este Ins-
tituto, ha resuelto: .

Primero.-Aprobar la clasi!ícación de las vías pecuariasexis
tantes Mel término municiapl de Cor-J:ales de DUero, provincia
de Valfadclid, por la que se declara la existencia de la sip;uiente
vía pecuaria:

Vereda del Camino Real. anchura 20,-89 metros.
Vereda de Hondanares, anchura 20,89 metros.

El recorri(io, dirección, superficie- y demás características de
las vías pecuarias que se citan figuran en el proyecto de clasifi
cación red~ctado porelPeritoAgricola c;Iel'Estado don José María
Yustos (]on~ález, cuyo contenido se tendr-'i. presente en todo cuan-
to les lifecte. •

Seguudb.-Esta resolu!:ión, que se pubHcará en el «Boletín
Oficial del Estado» y en el de la provincia para general conoci
miento. agota' la via gubernativa, pudiendo- los que se consideren
afectados por ella interponer recurso de reposición previo al con
tencios·o-adminístratívo en la forma, requisitos y plazos seiialados
en el artfculo126 de la Ley de Proced~mientoAdministrativo de 17,
de julio dEl 195B;en armonía con el artlculo 52 y siguientes de la
Ley de 27 de diciembr~ de- 1956, reguladora de la j'urisdicción con
tenCioso-administrativa.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 17 de octubre de 1972.-P, D., el Subsecretario, Virgi

lio Oñate Gil.

Ilmo. Sr. Director del Instituto Nacional para la Conservación de
la Naturaleza.

ORDEN de 17 de ,octubre deJ972 por la que se aprue·
ba la clasincación de las vias pecuarias existentes
enel término municipal de Langa de Duero, provin
da de Soria.

lImo. Sr .~ Visto el expediente seguido para la clasificación
de ,las vfaspepuarias exi&-tentes en el término municipal de Lan
ga de Duero, provincia de Sória, en el que no se ha fodnulado re
clamación algu'na ·durantesU exposiCión al púbHco, siendo favo
rables CUantosiitformes'se emitieron y habiéndose cumplido todos
los requisitos legales detramUación;

Vistos loS artículos V' al 3'.° y S." al 12 del Reglamento de
Vías Pecuarias de, 23 de, diCiembre de 194-4, la Ley de Concen
traCión Piu'cé;lária. deSde noviembre de 1962 y la Orden minis
terial comuinicada. de 29denoviemhre de 19.56, en relación COIl los
artículos pertínenetes de la Ley de Procedimiento Administrativo
de 17 de julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Sección
de Vías PeGuarias e informe de la Aseso-rí.l Jurídica de este lns~

tituto, ha resuelto:


